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Santiago de Cali, Mayo diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

1.-INCORPORAR al proceso para que obre y conste dentro del mismo el 

escrito que antecede enviado por la curadora GLORIA INÉS URBANO 

CÁCERES, con el cuál se da cumplimiento a lo ordenado dentro del auto 

que antecede.  

 

2.-REQUERIR a la curadora legitima designada dentro del presente 

proceso señora GLORIA INÉS URBANO CÁCERES, a fin de que se sirva 

acercar a la Defensoría del Pueblo a fin de realizar las diligencias que 

correspondan con el fin de obtener la valoración de apoyo ordenada a la 

interdicta VIVIANA URBANO BLANDÓN.  

 

3.- Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de enero 17 de 

2023 (folio 122), se continuará con el trámite de la presente revisión de 

interdicción.    

 
NOTIFÍQUESE 

 


